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Per a Clàudia, Júlia i Amaya, amb estimació.
 En record de Mel





«Los trámites de la discusión en los proyectos de ley y materias graves van señalados 
para que en ningún caso, ni bajo ningún pretexto, puedan ser las leyes y decretos de 
las Cortes obra de la sorpresa, del calor y agitación de las pasiones, del espíritu de 
facción o parcialidad».

Agustín De Argüelles, Discurso Preliminar al Proyecto de Constitución Política de 
la Monarquía Española presentado a las Cortes Generales y Extraordinarias por su 
comisión de constitución, 1811.

«Nos han cambiado nuestro Estado».

Maurice Hariou, Note sous Tribunal des conflits, 9 décembre 1899,

«En los consejos de gobierno, tenemos que tener cuidado con la adquisición de una 
influencia ilegítima, deseada o no, por parte del complejo militar-industrial. Existe el 
riesgo de un desastroso desarrollo de un poder usurpado y [ese riesgo] se mantendrá. 
No debemos permitir nunca que el peso de esta conjunción ponga en peligro nuestras 
libertades o los procesos democráticos».

Dwight Eisenhower, presidente de los Estados Unidos

«La igualdad de participación es una de las igualdades positivas más importantes de 
la vida moderna».

M. Shapiro, «Equality and diversity», European Review of Public Law, vol. 11, núm. 2, 
1999, p. 400.

«Para permitir la participación, detalladas regulaciones procedimentales son necesa-
rias; por lo tanto, la regulación administrativa crecientemente consiste en la regula-
ción de procedimientos (la libertad crece en los intersticios del procedimiento)».

S. Cassese, «New Paths for administrative law: A manifesto», International Journal 
of Constitutional Law (2012), 10 (3), p. 4.
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